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PROCEDIMIENTO DECLARACIÓN RESPONSABLE
INSTALACIONES EVENTUALES, PORTATILES O DESMONTABLES

(con o sin elementos mecánicos o desplegables)

NORMATIVA APLICABLE
Artículo 17 Ley 14/2010, de Espectáculos públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos.

Artículos 4, 98 y siguientes Decreto 143/2015, Reglamento de desarrollo de la Ley 14/2010.
Artículo 39 Ordenanza de Licencias.

INICIO DEL EXPEDIENTE
Presenta solicitud con la documentación completa: Artículo 97 y/o 107 Decreto 143/2015, CON UNA ANTELACIÓN, COMO MÍNIMO, DE UN MES.

Forma: En CD o DVD con firma electrónica reconocida avanzada.

ORGANO INSTRUCTOR

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE CONTROL URBANÍSTICO

FASE DE VISITA DE COMPROBACIÓN TÉCNICA DE LA INSTALACIÓN
Art. 98.3 Decreto 143/2015

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONTROL DE OBRAS BRIGADA DE URBANISMO DE LA POLICÍA LOCAL

CONTENIDO DE LA VISITA DE COMPROBACIÓN

PASA A: FASE DE RESOLUCIÓN

FAVORABLE
Artículo 98 Decreto 143/2015

DESFAVORABLE
Artículo 98 Decreto 143/2015

INEXACTITUDES O INCORRECCIONES 
DETECTADAS EN LA VISITA DE 

COMPROBACIÓN
Artículo 98.5 Decreto 143/2015.

DILIGENCIA CONSTANCIA FAVORABLE Y 
ARCHIVO

DPTO. JURÍDICO DE CONTROL 
URBANÍSTICO

DECRETO DENEGATORIO LICENCIA DE 
APERTURA

DPTO. JURÍDICO DE CONTROL 
URBANÍSTICO

PROVIDENCIA DE SUBSANACIONES
Dpto. Jurídico de Control Urbanístico

Suspensión tramitación y plazos
SUBSANA EN PLAZO

NO SUBSANA EN PLAZO
Artículo 98.5 Decreto 143/2015.

DECRETO DENEGATORIO LICENCIA DE 
APERTURA. Art. 98.5 Decreto 143/2015
Dpto. Jurídico de Control Urbanístico

PRESENTA CERTIFICADO DE 
O.C.A.

Artículo 98.6 Decreto 143/2015

SE INICIA LA APERTURA SIN NECESIDAD 
DE LICENCIA MUNICIPAL

Artículo 98.6 Decreto 143/2015

 VISITA DE COMPROBACIÓN. 
Art. 98.6 D. 143/2015

NO SE EFECTUA LA VISITA DE 
COMPROBACIÓN DENTRO DEL PLAZO Art. 

98.3.2ª D.143/2015

EL TITULAR PODRA APERTURAR, BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, PREVIA COMUNICACIÓN.

PRACTICA DE LA NOTIFICACIÓN 
FAVORABLE

PRACTICA DE LA NOTIFICACIÓN 
DENEGADO EXPRESAMENTE 

EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD

 


